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 Acta No. 055 

 

En San Juan de Pasto, siendo las 9:00 am., del día Martes 11  de Abril de 

2023, se reunieron los concejales con el fin de realizar la sesión ordinaria 

correspondiente a la fecha.  

 

La presidencia ordena llamar a lista a la que respondieron:  

 

ACOSTA SANTACRUZ CARLOS ANDRES, AVILA MORENO JOSE SERAFIN,  

CRIOLLO RIVADENEIRA JOSE HENRY, ERASO CUACES FRANKY ADRIAN, 
FIGUEROA MORA ALVARO ANIBAL, GOMEZJURADO GARZON ALVARO JOSE, 

GUSTIN ENRIQUEZ BERTULFO CRUZ, LOPEZ RAMIRO, LOPEZ CABRERA 

BERNO ISMAEL HERNAN, MENESES RIVADENEIRA WILLIAM ANDRES, MUÑOZ 

SANTACRUZ CRHISTYAM DAVID, NUÑEZ GUERRERO GUSTAVO ALONSO, 

PRADO CHIRAN WILFREDO MANUEL, ROSERO PAZ HAROLD MAURICIO, TORO 

MUÑOZ NICOLAS MARTIN, TORRES SILVA JAVIER MAURICIO, URBANO 

VALLEJO WILLIAM ORLANDO, VILLOTA RAMIRO VALDEMAR, ZAMBRANO 

JURADO JESUS HECTOR. 

 

Verificado el quórum reglamentario, la presidencia, ordena continuar con el 

orden del día establecido de la siguiente manera: 

 
1. LLAMADO A LISTA  Y VERIFICACIÓN DEL QUÓRUM. 

2. LECTURA  DEL ACTA ANTERIOR. 

3. INVITADOS ESPECIALES  

EMPRESAS DE TAXIS 

COONARTAX LTDA 

RAPPITAXI 

EXPRESO JUANAMBU 

TAXIS AEROPUERTO 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX LUJO 

TAXIS RCP SAS 

COOPERATIVA NARIÑENSE DE TAXISTAS LTDA 

INDRIVER 

UBER 
TEMA: RESPUESTA A CUESTIONARIO 

INVITA CONCEJALES BERNO LOPEZ, CARLOS ACOSTA, CRHYSTIAM 

MUÑOZ 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS. 

 

Se somete a consideración el orden del día leído y es aprobado.  

 

2. LECTURA DEL ACTA ANTERIOR. 

 

El concejal Álvaro Figueroa, propone que el acta sea leída y aprobada por la 

mesa directiva.  

 
Se somete a consideración la proposición y es aprobada. 

 

3. INVITADOS ESPECIALES 

EMPRESAS DE TAXIS 

COONARTAX LTDA 

RAPPITAXI 

EXPRESO JUANAMBU 
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TAXIS AEROPUERTO 

COOPERATIVA DE TRANSPORTADORES TAX LUJO 

TAXIS RCP SAS 

COOPERATIVA NARIÑENSE DE TAXISTAS LTDA 

INDRIVER 

UBER 

TEMA: RESPUESTA A CUESTIONARIO 

INVITA CONCEJALES BERNO LOPEZ, CARLOS ANDRES ACOSTA, 

CRHYSTIAM MUÑOZ. 

 
EL PRESIDENTE presenta escusas, se invitó a las  empresas de taxis 

anteriormente referidas pero no se invitó a secretaria de gobierno y secretaria 

de tránsito. Solicita  escuchar a las empresas de taxis para adelantar el debate, 

y luego la administración municipal contestara el punto correspondiente. 

 

El concejal invitante CRHISTYAM MUÑOZ solicita formar una comisión para 

que haga seguimiento, y continuar con el debate. 

 

Se concede la palabra al  concejal invitante BERNO LOPEZ saluda y solicita 

que el acta  sea textual y sea entregada a secretaria de gobierno y tránsito 

para las respectivas conclusiones y directrices  que tenga que seguir a futuro. 

Manifiesta,  esta invitación es con el ánimo de buscar un espacio de 
concertación, dar unas claridades frente a lo que se está presentando en el 

municipio de Pasto, no es para generar polémica, no estamos atacando al uno 

ni defendiendo al otro, estamos buscando un espacio dentro de  la 

normatividad para buscar una salida a la problemática  que  se está 

presentando hoy en el municipio de Pasto y que cada día crece  y es 

preocupante. 

 

Se concede la palabra al concejal invitante ANDRES ACOSTA manifiesta, hoy  

era fundamental que estuviera la secretaria de gobierno  como la secretaria 

de tránsito, también es importante por respeto a las agremiaciones de taxistas 

a las empresas que prestan este servicio público,  es fundamental que hoy se 

adelante este debate y con posterioridad le demos culminación estando 

presente la secretaria de gobierno, secretaria de tránsito municipal; hoy es 
fundamental que las empresas de taxis tengan un conocimiento más amplio 

de que está percibiendo la comunidad, los usuarios  de este servicio público y 

en consecuencia con posterioridad volvamos a reprogramar una nueva  sesión 

con estas dos entidades municipales. 

 

Se concede la palabra al concejal JESUS ZAMBRANO saluda y manifiesta, 

habíamos solicitado para esta invitación, se invite a los gremios  organizados 

sindicales que están en estas empresas, por ejemplo, el exconcejal William 

Sarmiento, el señor Lombana que son presidentes de organizaciones sindicales 

de los taxistas porque creo que los gerentes de las empresas no son quienes 

hacen los paros o las manifestaciones, son los gremios sindicales, era 

importante que para esta invitación, si la aplazan o se va adelantar  hoy el 
debate se tenga en cuenta a las organizaciones sindicales. 

 

Se concede la palabra al concejal ALVARO FIGUEROA manifiesta, aquí 

necesitamos tener a los presidentes de las agremiaciones que se tiene en el 

taxismo, no veo a William Sarmiento fue concejal de Pasto, dirigente dentro 

de las agremiaciones de los taxistas, no veo al señor Lombana, no veo a 

Paredes, están algunos gerentes de las empresas que es diferente pero aquí 
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necesitábamos a la organización que este aquí presente, no sé hasta qué punto 

se pueda aplazar, el tema es importante, profeso un gran respeto por la 

agremiación de los taxistas, siempre ando en taxi, pero tenemos que ver aquí 

a los presidentes de la agremiaciones. 

 

Se concede la palabra al concejal FRANKY ERASO saluda y manifiesta, hoy 

necesitamos que estén todos los actores no tiene sentido tener a un gremio, 

no sería un debate de control político, únicamente seria escuchas únicamente 

a los gerentes, necesariamente tiene que estar secretaria de tránsito y 

transporte municipal y su equipo de trabajo, tiene que estar secretaria de 
gobierno con lo que tiene que ver el tema de seguridad, lo líderes sociales 

dirigentes de algunos grupos de  gremios de taxista, de lo contrario vamos a 

seguir exactamente lo mismo, desinformación, debe reprogramarse y que este 

aquí secretario de tránsito, secretaria de gobierno, policía nacional, los líderes 

sociales y empresarios. 

 

Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ solicito respetuosamente 

señor presidente que posterguemos esta invitación me parece que el debate 

tiene que ser sano, tienen que estar todas las partes porque hay que escuchar 

todas las posturas y me parece que aquí faltan personas muy importantes 

precisamente para que el debate sea contundente como nosotros queremos, 

la idea es que haya unas respuestas claras y el escenario no da sino para hacer 
una exposición simplemente, le solicito respetuosamente que aplacemos. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta,  aplacemos el debate formal como tal, como 

debate de control político pero por respeto a los invitados, sí quisiera darles la 

palabra en este orden, el señor José Romero, Jesús Bolaños, Jesús Yarpaz, 

Manolo Sánchez y Nelly Troya  en proposiciones y varios. 

 

El concejal FRANKY ERASO solicita se invite a secretaría de gobierno, policía 

nacional, tránsito y transporte municipal, ministerio de transporte. 

 

Se somete a consideración el debate de control político, es aprobado. 

 

4. PROPOSICIONES Y VARIOS 
 

Se concede la palabra al señor JOSE ROMERO DE ASOINTAX saluda y 

manifiesta, en representación de este honorable gremio, no los distingo a 

todos me dieron la vocería, comparto mucho lo que dicen algunos concejales, 

no es coherente hacer un debate de control político en referencia a este tema  

que tiene tanta relevancia, inclusive se debería citar al defensor del pueblo 

porque hace parte de unos derechos de un gremio, de una comunidad, de un 

sector que de una u otra manera el estado lo tiene olvidado, no solamente a 

nivel local es a nivel nacional; es un debate que se le debe poner todo el 

interés, no tanto dar un protagonismo,  aprovechamos estos escenarios  para 

desviarnos de algunos temas como tal, es una falta de respeto y  comparto lo 

que dijo el presidente del concejo en dar disculpas en no citar aquellas 
autoridades que son los directamente responsables en esta situación, en parte 

son responsables, hay que aclarar esa situación porque si nos vamos a las 

leyes, las leyes están hechas pero quedan en letra muerta ¿quién las aplica? 

será que nuestras autoridades tienen el suficiente conocimiento como para 

aplicar un estatuto del transporte en donde no se va a sancionar; el conductor 

que  es él que siempre está encima la autoridad de tránsito,  aquí tienen mucha 

responsabilidad de las empresas.  
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Otro tema, que yo veía en la encuesta, ¿será que se ha gestionado por parte 

del concejo o x autoridad un auxilio para estos transportadores? anoche vi  

una noticia nacional, las empresas aéreas llegan y hacen paro en plena semana 

santa, causa traumatismo en los aeropuertos con el fin de qué les inyecten 

presupuesto, ¿alguna vez el estado colombiano le ha inyectado ese 

presupuesto a los taxistas? el problema que tenemos hoy día, tenemos 

vehículos que no deberían estar en funcionamiento en nuestra ciudad y miren 

las desventajas que nos ponen con otro servicio. Si puedo asistir en el próximo 

debate político me gustaría ser más énfasis. 

 
Se concede la palabra al concejal JHON BOLAÑOS  agradece que se aplace 

el debate de control político, manifiesta, importante que estén principalmente  

las autoridades de tránsito y transporte en cabeza de la secretaría de tránsito, 

el Ministerio de trasporte; el cuestionario es importante creo que lo hemos 

respondido todas las empresas lo enviamos al correo porque es importante 

cual es nuestra posición como gremio de taxistas que está siendo gravemente 

afectado por la ilegalidad y por la falta de control por parte de las autoridades. 

Esperamos la invitación al próximo debate. 

 

Se concede la palabra al SR, LUIS YARPAZ  saluda y manifiesta, mi tema era 

dar una explicación desde el punto de vista de la seguridad social, digo desde 

el punto de vista porque estuve como líder del gremio de taxistas en dos 
posiciones, una haciéndole oposición a la seguridad social cuando este decreto 

1047 del 2014, el cual fue emanado, en la presidencia del señor presidente 

Juan Manuel Santos, hice una total oposición  no por mi concepto o iniciativa 

personal, fue la voz de muchos compañeros en donde esos $239.000 

mensuales no había la capacidad para pagar la seguridad social contributiva, 

debido a eso en este momento cambio de posición basado en la experiencia 

de que hasta el 2020 pude tener la oportunidad de ser taxista y de ahí en 

adelante, tuve una pérdida de capacidad laboral en donde la seguridad social, 

sí es indispensable tenerla para no quedar desamparado tanto el taxista como 

su familia, afortunadamente en el 2014 también hubo una convocatoria en un 

programa del gobierno que se llamaba Colombia mayor en la cual reunir los 

requisitos para anotarme en esa convocatoria o en ese programa en donde 

seguí pagando la seguridad social con la pensión subsidiada,  en este momento 
estoy disfrutando de una pensión porque había cotizado una semanas mínimas 

como trabajador o como servidor público en la que era un requisito para 

ingresar a esta convocatoria, quiero hablarle a mis compañeros y a los 

gerentes del gremio de taxis  que es importante la seguridad social pero hay 

que ajustarla al producido y mirando las diferentes problemáticas que tenemos 

en nuestra ciudad que eso baja el producido y sabemos que es una ciudad 

intermedia, donde tenemos problemáticas como el transporte ilegal en 

diferentes modalidades que disminuye el producido, igualmente tenemos otras 

condiciones de que hacen de que el taxista no tenga la capacidad para pagar 

la seguridad social contributiva y hay que buscarle otras instancias con algunos 

beneficios o algunos aportes que haga el estado al taxista para que se pueda 

cubrir la seguridad social y para que no quede desamparado, porque nosotros 
contribuimos en el desarrollo económico de la ciudad por ende de nuestro país, 

el producido es para inversión nacional, lo contrario lo que hacen las 

multinacionales extranjeras con plataformas tecnológicas al servicio público 

que no son homologados para el transporte público los carros particulares que 

trabajan en las plataformas con el agravante de que las multinacionales 

extranjeras, el producido se nos llevan a paraísos fiscales del exterior como 
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cabify, Uber etcétera a quien nosotros tenemos que combatir porque están en 

contra de la ley. 

 

Se concede la palabra al SR MANOLO SANCHEZ saluda y agradece el 

aplazamiento del debate porque  hacen falta autoridades que tienen relevancia 

en tomar ciertas decisiones.  Manifiesta, la invitación a los señores 

representantes legales de las empresas es muy importante de igual manera 

hacer el reconocimiento al liderazgo que ha ejercido nuestro compañero 

William Sarmiento en su momento como concejal y como líder también de los 

taxistas en que hasta el momento ha ejercido, igualmente a Don Alberto y 
otras personas que hacen falta en estos momentos, como fiscal de un sindicato 

de taxistas de Pasto estoy al tanto y el conocimiento de todas las falencias que 

nos aquejan en nuestra ciudad más aún cuando  la invitación que se hace en 

el cuestionario,  las preguntas que se hacen a los señores representantes 

legales hay una parte que da a entender cierta apología  o tendencia a legalizar 

lo que hasta el momento no es legal como son las plataformas y como son el 

servicio ilegal de transporte de pasajeros en carros no homologados.  Aquí 

tengo en mi poder sentencias que han traído desde el de 12 de julio 2019 doce 

con sanciones en el 2022 con una solicitud por parte de un tercero que hicimos 

en julio del año pasado con respuesta todavía no conocida que es la 

intervención del tránsito  por parte de la superintendencia de transporte a nivel 

nacional, esa respuesta al incumplimiento que viene la  administración 
municipal y sus autoridades, va a acarrear otra multa como la que ya tuvimos 

en el año inmediatamente anterior, que sabemos que fue de 42.000.000 y 

algo más, quisiera compartirle doctor Berno, a ustedes como citantes la última 

sentencia que emana la súper la superintendencia de transporte donde reitera 

la obligación de las autoridades municipales, sus secretarias a  combatir la 

ilegalidad en todas sus formas para que tengamos en cuenta de que no es 

primera vez que se invita a las autoridades a cumplir con sus obligaciones, 

sino que reitera nuevamente en que se debe hacer por parte de policía de 

tránsito como los agentes de tránsito para que tengamos claro en la siguiente 

reunión de qué se trata y cómo se debe combatir y si es permitido o no es 

permitido el transporte en  carros particulares o en plataformas que en el 

momento son legales para alguna situación más no para transporte de 

pasajeros individual. 
 

Se concede la palabra a la SRA NELLY TROYA saluda y manifiesta,  soy la 

representante legal de la empresa autopasto, una empresa que es creada 

desde 1959  es una microempresa porque tiene pocos afiliados, lo que nos 

preocupa más es el transporte ilegal que va avanzando a pasos agigantados y 

afectando a nuestros taxistas a los conductores en donde ellos tienen que 

sacar la cuota para el propietario, la cuota para ellos y la gasolina, el transporte 

ilegal ha venido afectando y  también que el gobierno  viene con unas 

exigencias para nuestras empresas puesto que son empresas afiliadoras más 

no administradoras, donde el administrador del vehículo viene hacer 

prácticamente el  propietario y conductor,  en el año 2017 nos  aplicaron un  

plan estratégico de seguridad vial en donde era prácticamente educar a 
nuestros conductores, en ese tiempo la empresa prácticamente tuvo que 

solicitar un préstamo para aplicar esto, porque había una sanción, ahora nos 

llega también que hay que aplicar seguridad y salud en el trabajo, la seguridad 

social y mire que los conductores no devengan un sueldo, eso se ha hablado 

con ministerio trabajo que ellos salen a buscar la cuota,  radiqué  las 

respuestas al cuestionario que ustedes enviaron. 
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Se concede la palabra al SR. SARMIENTO saluda y manifiesta,  me gustaría 

sugerir que a este análisis, a este debate se invite autoridades del orden 

nacional y brevemente yo les digo que la situación de subsistencia haya fuera, 

está bastante difícil,  sin desmeritar la capacidad de cada uno de ustedes, la 

capacidad del municipio de Pasto y de las fuerzas vivas sin desmeritar eso, 

difícilmente vamos a poder resolver situaciones estructurales nosotros solos, 

la parte productiva en el caso de los taxistas cada vez tiene mayor dificultad y 

la presencia de  ilegalidad en el transporte de pasajeros no solamente en 

vehículos motocicletas sino en otros vehículos viene creciendo más. Señor 

presidente sería importante tener acá al ministro de transporte, 
superintendente de puertos y transporte, a funcionarios del ministerio de 

hacienda de planeación nacional, es algo que en la calle se anuncia mucho, el 

problema del narcotráfico, no sé si eso sea bueno o malo de que la pasta de 

coca no se esté comprando, no estoy invitando a que se compre eso,  estoy 

diciendo de que un problema tan estructural que está sentado en el 

departamento de Nariño, está perjudicando al municipio de Pasto y a nuestra 

subsistencia, si anteriormente quien raspaba hoja de Coca llegaba y utilizaba 

un hotel, iba a un restaurante cogía un taxi o cualquier otro medio de 

transporte,  ya no lo hace y eso está conllevando a que nuestra subsistencia 

sea bastante difícil, Se requiere el análisis normativo pero de sobremanera se 

requiere el análisis estructural de este problema social. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, a los invitados que teníamos programados y que 

no hicimos para esta ocasión se le suma el Ministerio,  la superintendencia y 

las empresas que faltan aquí con esos insumos, con esos cuestionarios creo 

que podemos realizar un buen debate que llegue a unas buenas conclusiones 

y hacer un cronograma de seguimiento a este problema que hoy tienen los 

transportadores de taxis en la ciudad de Pasto 

 

Se concede la palabra al concejal GUSTAVO NUÑEZ saluda y manifiesta,  yo 

sí quisiera que centremos la discusión para el debate que se aplaza y que se 

invitará nuevamente a temas específicos porque si no vamos a  dedicarnos 

toda una mañana o todo un día a escuchar lo que hemos escuchado durante 

muchos años, aquí hay que ser serios, aquí no podemos tener doble moral o 

el gobierno hace cumplir las normas que expide o nos hacemos los locos, pero 
no podemos todo el tiempo y más ahora en época que se acerca  las elecciones, 

uno ve cómo los diferentes candidatos están con Dios y con el diablo, se reúnen 

con un grupo y se reúnen con el otro grupo, no toman posiciones porque no 

quieren perder los votos de un sector y aquí tenemos que ser claros o usted 

está con el transporte legal o está con el transporte ilegal pero ese cuento de 

que nos vamos a sentar en mesas de negociaciones, que vamos a buscar 

alternativas, que es importante que nos reunamos para dar algunas opciones 

a través de la secretaría de desarrollo económico para sustitución del 

transporte ilegal, esa vaina no funciona, llevamos más de 15, 20 años con ese 

cuento y nunca ha existido ni siquiera una propuesta cercana de 

transformación de actividad comercial para que el transporte ilegal pase a 

funcionar de otra forma y hoy que nos estamos acercando ya al final de toda 
la estructuración del proyecto de  Avante y de transporte estratégico, si no 

tomamos una solución real de ese tema, el transporte público en nuestro 

municipio va a terminar colapsando, de nada sirve que aquí venga el secretario  

de tránsito, gobierno, superintendencia porque lo que nos van a decir ellos  

están las normas, como decía alguno de ustedes las normas hay que hacerlas 

cumplir y  ¿quién las tiene que hacer cumplir? la administración ¿por qué no 

las cumple? Esa es la pregunta, si vamos a ser realmente un debate que tenga 
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resultado, es que salga del concejo un plan de acción y ese plan de acción, 

nosotros podamos decir  tres meses, en cuatro meses los resultados medibles 

de las acciones del gobierno municipal van hacer estas, si no nos vamos a 

encontrar en un debate en donde cada uno va a echar carreta, va a hablar 

media hora, una hora toda la mañana y al final no va a pasar absolutamente 

nada, comparto lo que decía amigo William Sarmiento, nosotros también 

hemos sido callados viviendo de una economía que su principal fuente de 

ingresos es el narcotráfico y a veces nadie quiere hablar de ese tema, pero 

Pasto y Nariño hoy no han tenido la crisis como debería tenerse por el tema 

de la pandemia, de los paros, de la vía por esa economía subterránea que 
mueve la economía en el municipio de Pasto, esos recursos que vienen del 

narcotráfico y que se quedan aquí son los que movían la construcción, el 

transporte, el comercio y todos los sectores de nuestro municipio, hoy que 

empieza a disminuirse esa actividad empezamos a ver como la economía frágil 

que nosotros tenemos en nuestro municipio empieza a tambalear y eso de 

seguir así y como se viene planteando por el gobierno nacional, estos sectores 

económicos van hacer los primeros impactados y los primeros que van a entrar 

en una crisis prácticamente sin retorno y si no hay acciones contundentes por 

parte del gobierno para acabar con la ilegalidad, muy rápidamente la ilegalidad 

acabará con los sectores formales, yo sí creo que no tenemos que tratar todos 

los temas, menos temas en los que el concejo no tiene competencia,  hay que 

fijar posiciones y aquí no se puede venir entonces hablemos de las 
plataformas, aquí podemos hablar de las plataformas y  ¿qué podemos decir 

nosotros sobre las plataformas? Nada, aquí podemos hablar de la ilegalidad, y 

¿los municipios  y alcaldes tienen facultades para formalizar la ilegalidad? No 

la tienen, lo único que se tiene es la herramienta para controlar la ilegalidad, 

si vamos a hacer un debate, hagamos un debate en el que nos lleve a unas 

soluciones y para mí la única solución es fijar posiciones, cuál es la posición 

de la administración, Cuál va hacer la posición de los próximos candidatos y 

qué se va a hacer y si la posición de la administración es el cumplimiento de 

la norma,  hacer un plan de acción que nos muestre resultados efectivos, en 

los últimos días si ustedes revisan las acciones de la subsecretaría operativa 

de tránsito en el tema de multas es cero, Pasto vive en cero multas, quiere 

decir que la comunidad se está comportando perfecto, no hay ninguna 

infracción de tránsito, es importante que nos centremos en cuáles van hacer 
los temas que vamos a tratar, le estaba preguntando al secretario de tránsito, 

el municipio fue condenado por la administración pasada por acciones de la 

administración pasada y nadie ha dicho nada, en estos días vamos a pedir una 

información y haremos un debate de ese tema también porque por estar en 

esas mesas de diálogo por esas grabaciones que se filtraron en donde decían 

no se va  hacer operativos, entonces hoy el municipio ha sido sancionado, 

revisaremos ese tema y si pido que centremos en cuáles van hacer los temas. 

 

Interpelación por el concejal FRANKY ERASO  manifiesta,  creo que tiene que 

enfocarse en dos temas, el cuestionario no es que esté desenfocado está bien 

enfocado en  hablar del tema de la informalidad, que eso es lo que está 

quebrando a los empresarios y al gremio y el tema de seguridad, solo dos 
temas, los demás temas podemos aplazarlo en otros debates de control 

político, otro tipo de invitaciones pero aquí tiene que estar el secretario de 

tránsito porque esto está sujeto al tema de controles lo que hemos exigido 

constantemente y los hemos pedido y en el último debate que le hice al doctor 

Javier Recalde eso fue lo que pedimos y me preocupa aún más cuando  hay 

temas que hay que evaluar y hoy tengamos la ciudad perfecta frente al tema 

y comparendos, tengamos cero comparendos, la verdad la comunidad está 
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funcionando bien o no están haciendo su trabajo; que se enfoquen en esos 

dos temas lo que tiene que ver con la ilegalidad los controles y el tema de 

seguridad, frente al tema de  atracos que varios taxistas no han sido exentos 

de estas situaciones, no es nuevo, eso es viejo pero hoy se ha incrementado 

muchísimo. 

 

El concejal GUSTAVO NUÑEZ manifiesta, me gustaría que fijemos cuál va 

hacer el resultado de ese debate y que le pongamos ese debate, vamos a 

generar un plan de acción de choque o nos vamos a seguir haciendo los locos, 

dejemos así quietico y no pasa nada en la ciudad, sí me gustaría que fijemos 
esa posición. 

 

EL PRESIDENTE manifiesta, el cuestionario como está planteado está 

enfocado lo que  dice el doctor Franky a seguridad y está enfocado al tema de 

ilegalidad pero las expectativas de los transportadores son otras, por eso hay 

que armar el cuestionarios y si quieren lo volvemos a enfocar, pero tiene razón 

en traer a los diferentes actores a de que nos digan que hoy o como lo ha 

dicho el ministro en varias ocasiones, que eso es legal ,que eso no podemos 

hacer nada y la administración qué puede hacer contra el tema de plataformas, 

sí creo que los dirigentes o los invitantes a este debate debemos darle ese 

contexto y decirle a las personas cuál sería el resultado final de este debate. 

 
Se concede la palabra al concejal BERNO LOPEZ manifiesta, nosotros en el 

cuestionario, hemos sido claros en esas apreciaciones, primero tema de 

ilegalidad, tema de seguridad y el tema de servicio, eso han sido los temas 

fundamentales, pero también el doctor Crhistyam ha hecho unas apreciaciones 

importantísimas porque ese tema no va a quedar simplemente en esto, o sea 

aquí hay muchas variables y hay muchas aristas que tenemos que nosotros 

hacer un seguimiento por eso nosotros lo habíamos comprometido a través de 

este debate que es un preámbulo a toda la problemática hacer un seguimiento 

y hacer una comisión para llegar a otros espacios, sabemos que tenemos que 

hacer unas invitaciones, hay cosas que salen del resorte del municipio de 

Pasto, nosotros vamos hasta donde nos compete como concejales en el 

municipio de Pasto, nosotros hacemos la invitación hasta donde nos compete 

como cabildantes del municipio, ya habrán otros temas que tendremos que 
nosotros en conjunto invitar a otras partes fundamentales porque esas 

decisiones como decía el doctor William no vamos a poder nosotros dirimir y 

vamos a solucionarlo en el municipio de Pasto,  son cosas de órgano nacional 

y que tenemos que también ser claros en ese espacio, pero aquí se están 

presentando situaciones complicadas en tema de inseguridad, en tema de 

ilegalidad y que tenemos que abordar inmediatamente en ese espacio que eso 

es fundamental, otras variables que también tenemos que tratarlas pero eso 

lo haremos en el seguimiento que va hacer esta comisión, el cuestionario es 

claro pero hay que seguir haciendo el trabajo, eso no va a quedar simplemente 

en esta sesión porque el tema es arduo y yo entiendo las palabras y la molestia 

del Doctor Gustavo que hay muchas cosas que hay que revisar. 

 
Se concede la palabra  al concejal CHRITYAM MUÑOZ manifiesta, me parece 

que es importante la voz de los taxistas, la voz de los gremios de los taxistas 

en este escenario, pero también el debate se cita es por la voz de los usuarios, 

nosotros tenemos muchas quejas de los usuarios con el tema de los taxistas 

y ustedes saben que eso es así, no es una situación que se pueda tapar con 

un dedo, hay unas situaciones por las cuales la ciudadanía tiene diferencias 

con los taxistas, por eso guiamos el  cuestionario, preguntar cómo mejorar el 
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servicio, porque nosotros también pensamos que lo legal es lo importante y 

hoy lo legal en el municipio de Pasto, son los taxis y son los buses del sistema 

que tenemos lo demás es ilegal y eso lo tenemos claro pero la gente hoy se 

está quejando del servicio de los taxistas, de las tarifas, de que se suben los 

precios que se fija por tránsito, se está quejando de que los taxistas no los 

quieren llevar donde deben llevarlos, son situaciones que se presentan y 

hacíamos preguntas en el cuestionario frente al tema de la seguridad social, 

¿Cuál era la relación contractual con los conductores de su taxis? ¿Cuál era 

esos incentivos si son buenos o no son buenos? Porque de todas formas 

nuestro trabajo también es buscar que el sistema mejore, que  el sistema de 
servicio público en Pasto legal funcione como debe funcionar y de verdad le 

entregue a los pastusos el servicio que se le debe entregar,  nosotros vimos 

con mucha preocupación que cuando el tema de plataforma se empezó a salir 

a la luz, lo que muchos taxistas hicieron sé que son unos pocos, es tratar de 

tomar la justicia por propia mano, hicieron algunas sazonadas en ciertos 

sectores, destruyeron algunos automotores cuando eso le corresponde el 

estado, sé que hay desesperación y  esa desesperación existe en la medida en 

que, si el estado no está combatiendo el transporte ilegal, la ciudadanía y los 

gremios como ustedes que son legales tratan de responder a eso, pero la 

respuesta no puede ser la violencia y eso a nosotros nos preocupa, porque 

nosotros no queremos más conflictos social en el municipio de Pasto, no 

queremos más inseguridad, no queremos un muerto que sea de las 
plataformas o no queremos un muerto que sea de los taxistas, eso es lo que 

nos preocupa hoy en el municipio de Pasto, aquí se habla de muchas cosas y 

me interesa también conocer cuáles son las dificultades que ustedes como 

gremio están sufriendo pero también queremos decirles que la ciudadanía 

también espera algo de ustedes y por eso el cuestionario está enfocado en las 

dos voces en escucharlos a ustedes, por eso los llamamos aquí porque este es 

el escenario para poder decir lo que se debe decir con toda la responsabilidad 

y pensando en una ciudad que tiene que transformarse hacia lo legal, esta 

alcaldía ha permitido mucho tiempo la ilegalidad, hoy estamos inundados las 

calles de lo ilegal y no estamos haciendo absolutamente nada, ustedes están 

sufriendo pero yo creo que tenemos posibilidades de construir también 

herramientas para que todo eso mejor. 

 
Se concede la palabra al concejal ANDRES ACOSTA manifiesta,  hemos 

escuchado a los concejales tocar varios temas frente a esta invitación de 

carácter político que se ha hecho tanto a los taxistas, a los gremios de taxistas 

como a la administración y hay que entender dos puntos fundamentales o 

partir de dos aristas importantes la primera, que el servicio de taxis es un 

servicio público así como existe el servicio de  acceso a la justicia, como existe 

los servicios públicos domiciliarios, es un servicio público y la pregunta es ¿ese 

servicio público se está prestando de manera correcta, eficiente y eficaz? 

Posiblemente algunos dirán que sí, otros dirán que no es tan buena esa 

prestación y otros aquí han dicho que no. Otra pregunta y dice ¿hoy aquí será 

que el número de taxis que no se ha incrementado en los últimos años será 

que sigue sirviendo para el incremento o el aumento de población? La 
capacidad o no sé las estadísticas que digan por cuánto número de habitantes 

se debe tener un taxi, una pregunta que se debe determinar, será que eso 

hace de que hoy ese servicio de taxis se preste no se presten, son preguntas 

como esa pero además de eso aquí se ha mencionado de las plataformas y 

esta es una pelea que lleva sin temor a equivocarme más de 25 o 30 años, 

hace 30 años uno cogía el taxi colectivo y los buses a pelear con los taxistas, 

hace más de 15 años ya esa pelea se fue saneando, se convirtió en una 
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constante y era los taxistas a pelear contra los moto taxistas, las peleas se 

presentan entre los taxistas frente a los que usan las plataformas y entonces 

ahí es donde nosotros nos preguntamos, se hace necesaria la intervención 

estatal, porque esa pelea que ustedes hoy la están dando en un momento 

dado hace años, ustedes aquí han asentado con la cabeza la dieron ustedes o 

eran los promotores y es aquí donde nosotros debemos entrar a discutir y a 

entablar una realidad y es la de la prestación de ese servicio público y es por 

qué el ciudadano conlleva a que utilice unas plataformas. Estos son los puntos 

que toca tomar en debate y es para la invitación a la cual se ha dado. 

 
EL PRESIDENTE manifiesta, no vamos a entrar en esa discusión en este 

momento no están los actores, esa es la decisión que tomamos concejales,  

respetamos la regla. 

 

 

Siendo las 9:52 a.m. y habiéndose agotado el orden del día, se da por 

terminada la sesión correspondiente a la fecha y se cita para el día Miércoles 

12 de abril de 2023 a las 9:00 a.m. 

 

 
 

 

 

 
JAVIER MAURICIO TORRES SILVA               SILVIO ROLANDO BRAVO 

Presidente Concejo Municipal        Secretario General  
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